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Equipos de emisión de rayos ultravioletas destinadas 
para bronceado a personas menores de edad. Adhesión 
ley nacional 26.799.  
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Artículo 1º- Adhiérese la Provincia de Jujuy en todos sus términos a la Ley Nacional Nº 
26.799 de Prohibición de Equipos de Emisión de Rayos Ultravioletas para Bronceado.  
Art. 2º - Comuníquese.  
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